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1.1. CÓdiGo y noMBre

7110  Turberas elevadas activas (*)

1.2. deFiniCiÓn

Tipos de hábitat de turberas ácidas a escala de 
mesotopo, resultantes de la evolución de un sistema 
minerogénico hacia otro ombrotrófico. Esta evolu-
ción es debida a la intensa acumulación de turba 
desde el Holoceno medio, que conllevó la desco-
nexión de la capa freática de la turbera de los suelos 
de la cuenca en la que se inició su formación. Es 
frecuente que posean un patrón superficial de ras-
gos especializados a escala de nano y microtopo 
(crestas, montículos, depresiones, charcos); en parte 
debido a que las principales especies vegetales for-
madoras de turba tienen modos de crecimiento ca-
racterísticos y, en parte, a la dependencia del régi-
men hidrológico.

1.3. desCriPCiÓn

Las turberas elevadas tienen una superficie convexa 
formada por un domo de turba ombrotrófica, co-
rrespondiente a la zona de mayor acumulación, 
que puede ocupar una posición central (turbera 
concéntrica) o no (turbera excéntrica, de superficie 
plana o en cresta). Su desarrollo da lugar a una 
modificación drástica en el tipo de alimentación de 
la turbera, ya que va acompañado de una evolución 
hacia un sistema actual más ácido, oligotrófico y 
dependiente, casi exclusivamente, de la lluvia (om-
brotrofía). Por ello, desde el centro hacia los bordes 
de la formación turbosa existe un gradiente de con-
diciones ombrotróficas —típicas del domo— a 
minerotróficas —típicas de la zona perimetral—, 
que, a su vez, influye en la distribución espacial de 
la vegetación. Esta misma transición geoquímica se 
da verticalmente, por lo que el estudio detallado de 
testigos de turba permite identificar el espesor de 

1. presentación General

Código y nombre del tipo de hábitat en el anexo 1 
de la directiva 92/43/Cee

7110 Turberas altas activas (*)

definición del tipo de hábitat según el Manual de  
interpretación de los hábitats de la Unión Europea 
(eur25, abril 2003)

Turberas ácidas, ombrotróficas, pobres en nutrientes mi-
nerales, alimentadas por agua de lluvia con un nivel de 
agua en general más elevado que el de la capa freática del 
entorno, con vegetación perenne dominada por vistosos 
montículos de esfagnos que permiten el crecimiento de la 
turbera (Erico-Sphagnetalia magellanici, Scheuchzerietalia 
palustris p., Utricularietalia intermedio-minoris p., Carice-
talia fuscae p.).

El término “activas” quiere decir que todavía poseen un 
área significativa con vegetación formadora de turba, pero 
también incluye turberas donde la formación activa de 
turba se ha detenido temporalmente, como tras un incen-
dio o durante un ciclo climático natural (por ejemplo, un 
período de sequía).

relaciones con otras clasificaciones de hábitat

EUNIS Habitat Classification 200410 
C1.4 Permanent dystrophic lakes, ponds and pools

EUNIS Habitat Classification 200410 
D1.1 Raised bogs

EUNIS Habitat Classification 200410 
G5.6  Early-stage natural and semi-natural woodlands 

and regrowth

Palaearctic Habitat Classification 1996 
51.1 Near-natural raised bogs

turba ombrotrófica y, apoyándose en dataciones 
radiocarbónicas, el período en que ocurrió dicho 
cambio y sus consecuencias en la paleovegetación. 
En otras regiones de Europa las turberas elevadas 
comenzaron a formarse hace unos 8.000 años, al 
inicio del óptimo climático del Holoceno. Aunque 
la información disponible para España es más limi-
tada, al menos las formaciones del NW peninsular 
muestran unas fechas coincidentes. Por ejemplo, 
en el tremedal del Río Pedrido la transición de 
condiciones minerotróficas a ombrotróficas co-
mienza hacia el 8.000 cal BP y culmina unos 

(*)  El tipo de hábitat de interés comunitario es prioritario según la Directiva 92/43/CEE.
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1.500-2.000 años más tarde, entre el 6.500 y el 
6.000 cal BP.

Aunque las turberas elevadas se expresan a nivel de 
mesotopo, en algunos casos su expansión puede dar 
lugar a que superen los límites de las formaciones 
superficiales que las confinan. De esta manera, se 
modifica el patrón general y la superficie de la tur-
bera aparece recubierta, en su totalidad, por turba 
ombrotrófica, quedando la turba minerotrófica cir-
cunscrita a zonas más profundas del depósito y a la 
extensión de la depresión en la que se inició la acu-
mulación de turba. El crecimiento puede llegar, 
incluso, a fusionar mesotopos vecinos en una for-
mación más amplia, pero sin tener el desarrollo es-
pacial característico de las turberas de cobertor.

La vegetación formadora de turba característica de 
las turberas elevadas está compuesta por ciperáceas 
(como Carex equinata o Eriophorum angustifolium) 
y otras herbáceas (como Molinia caerulea, Des-
champsia flexuosa, D. cespistosa, Agrostis hesperica o 
A. curtisii). Los briófitos del género Sphagnum 
también están presentes, pero sólo unas pocas es-
pecies se pueden considerar como parte de la ve-

getación dominante (Sphagnum subsecundum, S. 
subnitens y S. denticulatum). Otras especies, aun-
que no sean muy abundantes, sí que confieren 
cierta peculiaridad a la vegetación de las turberas, 
como, por ejemplo, las plantas insectívoras del gé-
nero Drosera.

1.4. esqueMa sintaxonÓMiCo

Este tipo de hábitat de interés comunitario no ha 
sido recogido en el Inventario Nacional de Hábitat 
(inventario nacional, de carácter exhaustivo, sobre 
los tipos de hábitat del anexo I de la Directiva). No 
se dispone, por tanto, del esquema sintaxonómico 
procedente del mismo.

1.5. distriBuCiÓn GeoGráFiCa

Este tipo de hábitat de interés comunitario no ha 
sido recogido en el Atlas de los Hábitat de España 
(Inventario Nacional de Hábitats). Por lo tanto, no 
se dispone ni de la cartografía ni de los datos de 
superficie procedentes de dicho inventario.

Alpina
Atlántica
Boreal
Continental
Mediterránea
Panónica

Figura 1.1

regiones 
biogeográficas en las 
que el tipo de hábitat 

7110* está presente en  
la unión europea.

Datos de las listas de 
referencia de la Agencia 

Europea de Medio 
Ambiente.
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Figura 1.2

Lugares de interés 
Comunitario en 
que está presente 
el tipo de hábitat 
7110*.
Datos de los 
formularios 
normalizados de 
datos de la red 
Natura 2000, enero  
de 2006.

región 
biogeográfica

evaluación de lic (número de lic) superficie incluida  
en lic (ha)a b c ln

Alpina  3  4 1 —  1.505,08

Atlántica  3  6 1 11  3.178,64

Macaronésica — — — — —

Mediterránea  5  7 —  1  5.695,04

totaL 11 17 2 12 10.378,76

A: excelente; B: bueno; C: significativo; ln  =  no clasificado.

Datos provenientes de los formularios normalizados de datos de la red Natura 2000, enero de 2006.

nota: en esta tabla no se han considerado aquellos LIC que están presentes en dos o más regiones biogeográficas, por lo que los totales no reflejan el 
número real de LIC en los que está representado el tipo de hábitat 7110*.

Tabla 1.1

número de LiC en los que está presente el tipo de hábitat 7110*, y evaluación global de los mismos respecto 
al tipo de hábitat. La evaluación global tiene en cuenta los criterios de representatividad, superficie relativa y 
grado de conservación.
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Figura 1.3

Frecuencia de cobertura del tipo de hábitat 7110* en LiC.
La variable denominada porcentaje de cobertura expresa la  
superficie que ocupa un tipo de hábitat con respecto a la  
superficie total de un determinado LIC.

alp atl Med Mac

aragón
Sup. — — — —

LIC 38% —  8% —

cantabria
Sup. — — — —

LIC — 20% — —

castilla-la Mancha
Sup. — — — —

LIC — — 25% —

castilla y león
Sup. — — — —

LIC — 50% 33% —

cataluña
Sup. — — — —

LIC 62% — — —

comunidad de Madrid
Sup. — — — —

LIC — — 17% —

extremadura
Sup. — — — —

LIC — — 17% —

navarra
Sup. — — — —

LIC — 30% — —

sup.: porcentaje de la superficie ocupada por el tipo de hábitat de interés comunitario en cada comunidad autónoma respecto a la superficie total de su área 
de distribución a nivel nacional, por región biogeográfica.

lic: porcentaje del número de LIC con presencia significativa del tipo de hábitat de interés comunitario en cada comunidad autónoma respecto al total de 
LIC propuestos por la comunidad en la región biogeográfica. Se considera presencia significativa cuando el grado de representatividad del tipo de hábitat 
natural en relación con el LIC es significativo, bueno o excelente, según los criterios de los formularios normalizados de datos de la red Natura 2000.

nota: en esta tabla no se han considerado aquellos LIC que están presentes en dos o más regiones biogeográficas.

Datos del Atlas de los Hábitat de España, marzo de 2005, y de los formularios normalizados de datos de la red Natura 2000, enero de 2006.

Tabla 1.2

distribución del tipo de hábitat 7110* en españa por regiones biogeográficas y comunidades autónomas.

*



2. caracteriZación ecolóGica

En Europa las turberas elevadas se distribuyen por 
catorce países (Austria, Alemania, Bélgica, Dina-
marca, Finlandia, Francia, Hungría, Irlanda, Italia, 
Países Bajos, Portugal, Reino Unido y Suecia), ade-
más de España. Su distribución es mayoritariamen-
te atlántica, aunque también se encuentran en zo-
nas continentales.

En España aparecen, mayoritariamente, en la re-
gión biogeográfica Atlántica (de las comunidades 
de Cantabria, Castilla y León, Galicia y Navarra) 
y en la Mediterránea (comunidades de Aragón, 
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadu-
ra, Galicia y Madrid). También se han identifica-
do en la región Alpina (comunidades de Aragón y 
Cataluña), Alpino/Atlántica (Navarra) y Atlánti-
co/Mediterránea (Castilla y León y Galicia). En 
total, este tipo de hábitat se ha descrito en 52 LIC 
con una superficie estimada de 14.034 ha. En es-
tos LIC la cobertura del hábitat 7110 Turbera ele-
vadas activas (*) no suele ser superior al 5%.

2.1.  FaCtores BioFÍsiCos  
de ControL

Los factores biofísicos están descritos de manera 
pormenorizada en los apartados de caracterización 
general del grupo 71 (Turberas Ácidas de Esfagno). 
Lo comentado en dichos apartados sobre los facto-
res internos (biosfera e hidrosfera) es de aplicación 
aquí. En cuanto a los factores externos (atmósfera y 
litosfera), cabe mencionar que el control que ejer-
cen tiene un peso relativo diferente para la superfi-
cie con turba ombrotrófica (zona central, domo) 
que para la superficie de turba minerotrófica (zona 
perimetral). La zona central es más dependiente de 
los aspectos ligados al control atmosférico (pluvio-
metría, evaporación, temperatura, naturaleza físico-
química del agua de lluvia), mientras que la sección 
perimetral muestra una mayor dependencia de as-
pectos ligados a la litosfera (materiales geológicos de 
la cuenca, tipos de suelos, escorrentía superficial, 
naturaleza físico-química de las aguas de escorrentía 
y subterráneas).

2.2. suBtiPos

Tal como se recoge en el documento de caracteriza-
ción del grupo 71 (Turberas Ácidas de Esfagno), el 
primer nivel para la identificación de subtipos de 
turberas elevadas lo hemos establecido en el grado 
de cobertura superficial de la turba ombrotrófica. 
Atendiendo a este criterio definimos dos subtipos:

i. turberas elevadas confinadas

Turberas elevadas típicas, desarrolladas en una for-
ma del terreno cóncava que las confina y rodea de 
suelo mineral en sus márgenes. El perímetro de la 
turbera está ocupado por turba minerotrófica, oca-
sionalmente con fases de turba flotante (ver foto de 
portada). Se encuentran a altitudes variables, pero 
en aquellas áreas en las que hay turberas de cobertor 
siempre están por debajo de los mesotopos de tur-
beras de cumbre.

ii. turberas elevadas semiconfinadas

Turberas elevadas que, debido a la expansión de la 
superficie de turba ombrotrófica, han superado los 
límites de la cuenca en la que comenzaron a for-
marse, extendiéndose por las formas topográficas 
de borde. Carecen de un domo simple y pueden 
llegar a ser el resultado de la conexión entre dos o 
más mesotopos individuales. No cubren áreas de 
gran extensión pero tienden a desarrollar algunos 
de los rasgos característicos de las turberas de co-
bertor (ver fotografía 2.1).

Las formas del terreno (cuencas o depresiones) que 
albergan estas turberas son susceptibles de ser em-
pleadas como subnivel de clasificación (de valle, de 
ladera, de alveolo, de depresión intramorrénica, 
etc.), en particular para las confinadas. En el estado 
actual de identificación y caracterización de las tur-
beras elevadas del estado español es prematuro des-
cender a este nivel de tipificación. Consideramos 
que es necesario desarrollar estos dos aspectos (iden-
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tificación y caracterización sistémica) en mayor pro-
fundidad, para poder progresar en la tipificación.

2.3. exiGenCias eCoLÓGiCas

En Europa, las turberas elevadas se distribuyen ma-
yoritariamente a bajas altitudes y en sectores próxi-
mos a la costa de la región Atlántica (Finlandia, 
Suecia, Noruega, Irlanda, Reino Unido, Francia, 
etc.); aunque también hay formaciones importantes 
en áreas interiores (Alemania, República Checa, Po-
lonia o Bielorusia). En España también son esen-
cialmente de distribución atlántica, pero, en su ma-
yor parte, se encuentran en áreas de montaña y no 
a bajas altitudes. Otra diferencia respecto al resto de 
Europa es la dimensión de los mesotopos, que en 
España tienen extensiones mucho más reducidas 
(no más de unas pocas hectáreas).

Debido a que son el resultado de la evolución de un 
tipo de hábitat turboso minerogénico, estas turberas 
aparecen asociadas a formas del terreno cóncavas, 

resultantes de procesos erosivos de sobreexcavación 
y obturación de la circulación superficial del agua 
(como los relacionados con la acción glaciar de las 
últimas fases del Pleistoceno) o por procesos combi-
nados de alteración química. Los substratos litológi-
cos sobre los que aparecen son, en su mayoría, rocas 
silíceas o productos de alteración de las mismas.

Desde un punto de vista climático, es muy probable 
que su aparición esté relacionada con el aumento en 
la productividad vegetal que acompañó al óptimo 
climático holoceno, a causa del aumento de la tem-
peratura y la humedad que caracterizó dicho perío-
do. Así, al menos, parece atestiguarlo la sucesión del 
Tremedal del Río Pedrido, pues la transición de tur-
ba minerotrófica a turba ombrotrófica se completa 
durante esta fase climática. No obstante, su pervi-
vencia actual estaría más relacionada con factores 
endogénicos (como la degradabilidad de los restos 
vegetales) y con condiciones climáticas que favore-
cen bajas tasas de descomposición de la materia 
orgánica (temperaturas bajas, baja estacionalidad 
pluviométrica, etc.).

Fotografía 2.1

turbera elevada semiconfinada. 7110*-2



3.  evaluación del estado  
de conservación

3.1. estado GeneraL

En Europa, durante los últimos siglos, las turberas 
elevadas han sufrido una fuerte recesión del área 
ocupada, de hasta un 98% en el Reino Unido y un 
90% en Irlanda, por ejemplo. En España, a pesar 
de que la superficie total es comparativamente pe-
queña, no parece que la situación sea tan grave; 
pero sí existen fuertes amenazas en la actualidad, 
como la representada por la construcción de gran-
des parques eólicos en áreas de montaña (tanto en 
su vertiente de destrucción directa del hábitat 
como, y tal vez más importante, por la creación de 
accesos y la consiguiente puesta en marcha de pro-
cesos de transformación de áreas antes inaccesi-
bles), el sobrepastoreo y la vanalización de su com-
posición florística, la repoblación de estos entornos 
con coníferas alóctonas o eucaliptos o, finalmente, 
su desecación incontrolada con fines generalmente 
agrícolas.

3.2. esPeCies tÍPiCas

En las turberas elevadas, la vegetación típica (espe-
cies más frecuentes y abundantes) formadora de 
turba está representada, esencialmente, por plantas 
vasculares. De los siete briófitos del género Sphag-
num más representativos, tres (Sphagnum subsecun-
dum, S. subnitens y S. denticulatum) son abundan-
tes en las turberas estudiadas. No obstante, tal 
como se recoge en la tabla de la figura 3.1, hay 
grandes diferencias en la distribución de especies 
entre el domo ombrotrófico y la turba minerotró-
fica perimetral. En el domo las especies caracterís-
ticas son Sphagnum subnitens, Molinia caerulea, 
Carex durieui, C. panicea, Agrostis curtisii, Callu-
na vulgaris, Deschampsia flexuosa, Erica mackaiana 
y Potentilla erecta. En la turba perimetral las espe-
cies características son Sphagnum subsecundum, S. 
denticulatum, Juncus articulatus, Carex equinata, 
Agrostis hesperica, Deschampsia cespistosa, Eleocha-

ris multicaulis, Eriophorum angustifolium, Molinia 
caerulea y Viola palustris. Tan sólo cuatro especies 
(Molinia caerulea, Juncus bulbosus, Agrostis hespe-
rica y A. curtisii) están presentes en las dos áreas, 
aunque con grados de abundancia diferentes.

La predominancia de especies de brezal en los bor-
des de algunas de las formaciones turbosas atiende 
tanto a una condición nutricional de oligotrofía 
—menos extrema que en el domo— como a una 
mayor sequedad/menor grado de encharcamiento (al 
menos en parte del año). Cinturones de brezal bien 
definidos pueden apreciarse en los perímetros de tur-
beras donde la transición entre la turba perimetral y 
el domo es abrupta (elevada pendiente). Esto, muy 
probablemente, se debe a que la capa freática tiende 
a ocupar posiciones más profundas, resultado del 
drenaje preferente en los bordes de la formación 
—en el contacto con el substrato o el suelo mine-
ral— de modo que hay una mayor disponibilidad de 
oxígeno, una mayor tasa de degradación de la mate-
ria orgánica y un mayor reciclado de nutrientes que 
en la zona central. Esta misma condición hace tam-
bién que, en casos muy concretos, esté presente vege-
tación arbórea (pinos, abedules, sauces) delimitando 
el contorno externo de la turbera.

En el anexo 1 de la presente ficha se incluye un 
listado de las especies incluidas en los anexos II, 
IV y V de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) y 
en el anexo I de la Directiva de Aves (79/409/
CEE) aportado por las Sociedades Científicas de 
Especies (CIBIO; AHE; SEO/BirdLife; SECEM; 
SEBCP). Así mismo se incluye un listado adicio-
nal de las especies características y diagnósticas 
aportado por estas mismas sociedades. Por último, 
en este mismo anexo se ofrece también un listado 
con las especies que, según las aportaciones de las 
sociedades científicas de especies pueden conside-
rarse como típicas del tipo de hábitat de interés 
comunitario y son útiles para la evaluación del há-
bitat 7110 Turbera elevadas activas (*).
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Figura 3.1

especies típicas de las turberas elevadas. 
(Od: domo, Op: turba perimetral)

´
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3.3. estruCtura y FunCiÓn

Las turberas elevadas son hábitat muy sensibles a los 
cambios ambientales. Así lo corroboran las nume-
rosas investigaciones paleoambientales llevadas a 
cabo sobre testigos obtenidos en ellas, que se basan 
en el registro de dichos cambios en la secuencia es-
tratigráfica de la turba (como cambios en el conte-
nido de polen de diversas especies y grupos, diato-
meas, restos vegetales, coleópteros, elementos quí-
micos, isótopos, etc.). Al igual que para el resto de 
las turberas, la alta disponibilidad de agua, el bajo 
contenido en nutrientes y la naturaleza ácida, entre 
otros factores, aseguran la acumulación de turba y, 
por tanto, la estructura y funcionalidad del hábitat. 
No obstante, las turberas elevadas poseen una mar-
cada diferenciación espacial ya que, como se ha 
mencionado anteriormente, la zona central ombro-
trófica muestra una mayor sensibilildad/dependen-
cia de factores atmosféricos relacionados con la di-
námica del agua, mientras que la zona perimetral es 
más sensible a los forzamientos ejercidos por medio 
de alteraciones en la cuenca.

En las tablas 5.2 y 5.3 del documento descriptivo 
del grupo 71 (“Bases ecológicas para la gestión de 
turberas ácidas de esfagnos (71 Sphagnum acid 
bogs)”), se establecen los factores funcionales y es-
tructurales de las turberas, agrupándolos en intrín-
secos y extrínsecos. En ellas hemos recogido diver-
sos parámetros que son de utilidad para determinar 
estos dos aspectos, indicando para cada uno de ellos 
su carácter (métrico o cualitativo), su significado 
(estructural o funcional), el grado de obligatorie-
dad, el intervalo de medición y el tipo de muestreo. 
Siguiendo ese modelo, en la tabla 3.1 hemos reco-
gido los valores de referencia que determinan el es-
tado óptimo de conservación. Tres cuestiones im-
portantes deben tenerse en cuenta:

1.  Los valores de los parámetros relacionados con 
los factores intrínsecos corresponden a la zona 
central ombrotrófica, que es la que caracteriza y 
diferencia a las turberas elevadas de otros tipos 
de hábitats del grupo 71 (como por ejemplo del 
grupo 7140 Mires de transición (Tremedales)).

2.  Los factores extrínsecos hacen referencia al 
mesotopo e incluyen, por tanto, las afecciones a 
la cuenca.

3.  Estos datos han de ser considerados prelimina-
res. Son necesarias más investigaciones para dis-
poner de una amplia base de referencia, que 

permita caracterizar adecuadamente todos los 
subtipos de turberas elevadas. La mayor parte de 
las investigaciones biogeoquímicas realizadas 
hasta el momento se han hecho en turberas ele-
vadas de la región Atlántica.

3.3.1. Factores intrínsecos

Propiedades de la turba

■  Densidad: la turba ombrotrófica es un material 
de baja densidad; valores elevados son indicati-
vos de procesos de compactación y/o incremento 
de la carga de partículas inorgánicas.

■  Contenido de agua: aunque varía con el tiempo, 
la turba debe tener una elevada capacidad de al-
macenar agua. Una baja capacidad de almacena-
miento de agua puede ser indicativa de un au-
mento en el grado de descomposición de la turba 
por drenaje, un cambio en la composición de los 
restos vegetales o un aumento en la compacta-
ción. La degradación de esta propiedad puede 
limitar las posibilidades de rehumectación.

■  Contenido en cenizas: la turba ombrotrófica es un 
material con muy bajo contenido en cenizas. 
Aunque el contenido varía con la vegetación for-
madora de turba (muy bajo en turba de esfagnos 
y más alto en turbas con mayor predominio de 
vegetación herbácea y arbustiva), los contenidos 
elevados indican, en general, un aumento de la 
fracción mineral por deposición de polvo y una 
posible disfunción en la acumulación de turba. 
La elevada deposición de minerales puede ejercer 
un efecto de fertilización, en estos medios ácidos 
y extremadamente oligotróficos, que derive en un 
cambio en la composición florística. El efecto pa-
rece depender tanto de la cantidad de polvo de-
positado como de la naturaleza mineralógica del 
mismo (abundancia de minerales alterables que 
puedan liberar nutrientes). Se han descrito cam-
bios significativos en la vegetación de algunas tur-
beras tras la deposición de tefras volcánicas.

■  Acidez (pH): una disminución de la acidez (au-
mento del valor de pH) puede indicar procesos 
de eutrofización por adición de fertilizantes, 
por deposición de contaminantes atmosféricos, 
por incendio, etc. El aumento de la acidez (aci-
dificación inducida) es poco frecuente y difícil 
de determinar en estos hábitats de naturaleza 
ácida, aunque se han descrito algunos casos ex-
cepcionales.
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■  Composición elemental (contenidos totales): la 
turba es un material orgánico y, por ello, tiene 
elevados contenidos de elementos biófilos (C, 
N, S, P, Ca, K) y bajas concentraciones de ele-
mentos litogénicos (Ti, Zr; procedentes de la 
deposición de polvo del suelo). Elevadas con-
centraciones de elementos litogénicos indican 
un aumento de la fracción mineral por deposi-
ción de polvo y van acompañados de un aumen-
to en el contenido en cenizas. Algunos elemen-
tos, como Ca y K, pueden proceder tanto del 
aporte de partículas minerales por deposición 
atmosférica como del reciclado biológico de nu-
trientes, por lo que presentan contenidos más 

elevados en las secciones superficiales de la turba 
que en las secciones profundas, sin que ello sea 
indicativo de procesos de degradación. La deter-
minación de la concentración de estos y otros 
elementos químicos ayuda a precisar el tipo de 
material depositado e, incluso, el tipo de conta-
minación atmosférica.

■  Complejo de intercambio: la abundancia de ele-
mentos intercambiables (como Mg y Al) y los 
valores de las relaciones molares entre algunos de 
ellos (Ca, Mg), dependen de la naturaleza de la 
materia orgánica de la turba, de la fracción mine-
ral y de la ubicación de la turbera (oceánica o 
continental).

Factores intrínsecos óptimo subóptimo Malo unidades

Propiedades  
de la turba

densidad 0,05-0,25 0,20-0,75 >0,75 g/cm3

Contenido en agua 460-640 — — %

Contenido en cenizas <5% 5-50 >50 %

acidez

pH agua 3,5-4,5 4,5-5,0 >5,0

pH KCl 2,5-3,0 3,0-4,5 >4,5

pH CaCl2 2,0-3,0

Contenidos totales

Carbono >45 20-45 <20 %

nitrógeno <2,0 %

relación C/n 24-30 24-18 <18

azufre <0,35 0,35-0,5 >0,5 %

Calcio <0,2 0,2-0,4 >0,4 %

Potasio <0,2 0,2-0,4 >0,4 %

Titanio <300 300-1.000 1.000 µg/g

Zirconio <10 10-20 >20 µg/g

Complejo de  
intercambio

Saturación en Mg <50 — — %

Saturación en Al <25 — — %

Relación Ca/Mg 0,3-0,7 — — %

Propiedades del agua

Carbono orgánico total <10 10-20 >20 mg/l

acidez-pH 4,0-5,0 5,0-5,5 >5,5

Conductividad eléctrica <50 50-200 >200 mS/cm

Sulfato <2,0 2,0-4,0 >4,0 mg/l

Nitrato <0,7 0,7-3,0 >3,0 mg/l

Fosfato <0,3 0,3-0,5 >0,5 mg/l

Calcio <0,7 0,7-5,0 >5,0 mg/l

Magnesio <0,7 0,7-2,0 >2,0 mg/l

Sodio <15 15-20 >20 mg/l

Potasio <0,5 0,5-1,5 >1,5 mg/l

Amonio <0,25 0,25-1,0 >1,0 mg/l

Propiedades biológicas Microorg. indicadores ? — —

Negrita: obligatorios; cursiva: recomendables; normal: opcionales.

Tabla 3.1

Factores intrínsecos: valores indicadores del estado de conservación de las turberas elevadas.
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Propiedades del agua de la turbera

■  Carbono orgánico total: las aguas de turbera son 
aguas oscuras con un elevado contenido en ma-
teria orgánica. La cantidad de carbono orgánico 
en disolución (COD) es un buen estimador de 
la materia orgánica disuelta (MOD). Algunas 
investigaciones han relacionado el aumento de 
COD con impactos debidos al cambio climáti-
co. El mecanismo implicaría un aumento de la 
degradación de la turba debido a un descenso de 
la capa freática, acoplado, a su vez, a una dismi-
nución de la precipitación total y un aumento de 
la torrencialidad de la lluvia.

■  Acidez: al igual que la turba, el agua de las turbe-
ras del hábitat 7110 Turbera elevadas activas (*) 
es de naturaleza ácida. Tal como se recoge en el 
documento descriptivo del grupo 71, la hidrodi-
námica desempeña un papel esencial en el grado 
de acidez. Las aguas circulantes, con un menor 
tiempo de residencia en la turbera, tienen un pH 
algo mayor que las aguas estancadas, que son más 
ácidas. Esto se debe al efecto de la vegetación, 
que es altamente eficaz en la absorción de nu-
trientes del agua. Un aumento del pH, fuera del 
rango establecido, es indicativo de modificacio-
nes en el estado nutricional (eutrofización por 
fertilización, incendio, deposición atmosférica 
de contaminantes, etc.). Es éste un parámetro de 
fácil determinación e integrador de aspectos fun-
cionales del hábitat.

■  Conductividad: debido a la oligotrofía (baja con-
centración en iones) la conductividad eléctrica 
de las aguas de turbera es también baja. Un au-
mento de la conductividad revelaría un incre-
mento de la concentración salina (por ejemplo, 
por fertilización mediante encalado). Al igual 
que el pH, la conductividad es de fácil determi-
nación e integra aspectos funcionales.

■  Aniones y cationes: en condiciones de conserva-
ción óptima, las aguas deben contener bajas con-
centraciones tanto de aniones como de cationes 
en disolución. La determinación analítica de iones 
en disolución requiere técnicas y equipamientos 
sofisticados, por lo que es previsible que no siem-
pre estén disponibles. Como alternativa, la deter-
minación del pH y la conductividad pueden per-
mitir una rápida evaluación de aspectos 
geoquímicos/nutricionales de las aguas de turbera. 
No obstante, la procedencia del agua (atmosférica 
o de escorrentía) y los impactos específicos (sobre-
carga ganadera, impacto por quema, fertilización, 

etc.) sólo es posible determinarlos mediante el es-
tudio de la composición iónica.

Propiedades biológicas

La vegetación es el elemento más visible y caracte-
rizador de las turberas; tanto, que en algunas inves-
tigaciones se emplea para deducir propiedades de 
éstas, tales como el grado de encharcamiento, la aci-
dez o el grado de oligotrofía. Es obvio que la vege-
tación mantiene relaciones de interdependencia con 
la naturaleza físico-química del hábitat; pero, como 
ya hemos mencionado, en el documento de carac-
terización de las turberas ácidas de esfagno, aún 
conteniendo especies representativas y poseer la 
particularidad de vivir en un medio orgánico, la ve-
getación de las turberas no es exclusiva de las mis-
mas y, además, muestra una fuerte dinámica espa-
cial y temporal. Por eso no es conveniente que su 
caracterización sustituya a la caracterización del me-
dio en el que vive.

Para su caracterización se deben realizar inventarios 
de frecuencia y abundancia de las especies, que de-
berían tener, al menos, una periodización estacional 
para un número significativo de años. En el caso de 
las turberas elevadas, la fuerte variación entre la 
zona central ombrotrófica y el perímetro minero-
trófico exige llevar a cabo transectos representativos. 
Cuando hay una microtopografía marcada (char-
cos, montículos, crestas, etc.), también es recomen-
dable determinar las especies características de cada 
microtopo.

El segundo grupo de la biota en importancia, en las 
turberas, es el de los que podríamos denominar ge-
néricamente como “microorganismos”. Hay muy 
pocas investigaciones donde se haya abordado la 
caracterización de las comunidades de microorga-
nismos (protozoos, cianobacterias, algas, hongos, 
microinvertebrados, etc.) presentes en los distintos 
niveles del depósito turboso, y la mayoría de las que 
se han llevado a cabo tienen como objetivo la re-
construcción de condiciones ambientales pasadas 
que no caracterizar sus comunidades actuales. Sin 
duda, este tipo de investigaciones es de gran impor-
tancia para conocer la historia ecológica de las tur-
beras y para poder poner en perspectiva el estado 
actual de conservación en relación al rango ecológi-
co del hábitat, pero también ofrecen un gran poten-
cial para evaluar su estado actual. No obstante, este 
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aspecto está pendiente de ser desarrollado conve-
nientemente, antes de poder establecer indicadores 
microbiológicos del estado de conservación.

3.3.2. Factores extrínsecos

efectos directos sobre la turbera

■  Drenaje: la apertura de zanjas de drenaje afecta a 
la continuidad y profundidad de la capa freática. 
El descenso conlleva un aumento de la aireación, 
la oxigenación de niveles de turba previamente 
anaerobia, la aceleración de la mineralización, la 
pérdida de masa, la subsidencia de la turbera y 
un aumento de las emisiones de CO2 hacia la 
atmósfera. Esta drástica modificación hidrológi-
ca es, tal vez, el proceso de degradación que ma-
yores repercusiones negativas puede tener sobre 
el estado de conservación. Un buen estado de 
conservación es incompatible con la apertura de 
zanjas y drenajes artificiales. Debe extremarse la 
vigilancia sobre cualquier actividad que vaya 
acompañada de perturbaciones de este tipo.

■  Carga ganadera: desde el punto de vista físico, el 
ganado causa compactación de la turba, exposi-
ción de niveles de turba subsuperficiales y, en al-
gunos casos, contribuye a acelerar la erosión de 
cortes naturales de turba. Desde el punto de vista 
químico, puede interferir en el ciclo del N me-

diante los excrementos. La carga ganadera ha de 
ser siempre baja.

■  Fertilización: el efecto más inmediato de la ferti-
lización es la modificación del carácter oligotró-
fico de las turberas elevadas (especialmente en el 
domo ombrotrófico). La fertilización genera eu-
trofización y, combinada con el drenaje, acelera 
los procesos de mineralización y un aumento de 
la transferencia de materia orgánica en disolu-
ción hacia los cauces de agua. El papel de filtro y 
reservorio de contaminantes que tiene la turba, 
también implica un elevado potencial para la 
transferencia de los mismos a las aguas.

■  Transformación de la vegetación: la vegetación es 
sensible tanto a modificaciones indirectas de la na-
turaleza físico-química de las turberas (por drena-
je, arado superficial, fertilización), como a la in-
troducción de otras especies (en particular por 
reforestación o transformación a pradera). La in-
troducción de especies más vigorosas desplaza a las 
especies típicas de las turberas, afectando a su gra-
do de naturalidad y a su diversidad biológica.

■  Incendios: degradan la estructura vertical de la 
turbera, provocando un aumento de la emisión 
de CO2 y de compuestos orgánicos volátiles (tipo 
dioxinas, furanos, metilmercurio e incluso com-
puestos órgano-halogenados). La utilización del 
fuego en turberas, como herramienta agro-gana-
dera, además de cambios biogeoquímicos y flo-
rísticos tiene como primera consecuencia una 

Factores extrínsecos óptimo subóptimo Malo unidades

Efectos directos

drenaje artificial Sin drenajes — Con drenaje

Carga ganadera Baja Media alta

transf. vegetación Estado natural Escasa Media a alta

Fertilización Sin fertilización Con fertilización

incendios Infrecuentes Frecuentes

Efectos indirectos

Sobre atmósfera

Nitrógeno <1,0 — >1,0 g/m–2 · año

Azufre ? — —

Metales ? — —

Sobre la cuenca

Modif. reg. hidrológico Ausentes Escasas abundantes

Contam. aguas superficiales Nula Baja Media/alta

erosión de suelos Nula/muy baja Baja/media alta

Contam. de suelos Nula Baja Media/alta

Fertilización de suelos Nula/muy baja Baja Media/alta

deforestación y cambio de uso Ausentes Baja Media/alta

Negrita: obligatorios; cursiva: recomendables; normal: opcionales.

Tabla 3.2

Factores extrínsecos: valores indicadores del estado de conservación de las turberas elevadas.
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esterilización temporal del sustrato y la acelera-
ción de los procesos de erosión. Los incendios 
deben reducirse a los que puedan ocurrir de for-
ma natural.

efectos indirectos sobre el tipo de hábitat

Sobre la atmósfera

■  Elevada deposición de N, S y metales pesados. Las 
elevadas tasas de deposición de N y S, consecuen-
cia de la contaminación atmosférica, interfieren 
con la nutrición en K y P y producen cambios a 
nivel de comunidades vegetales en las turbera. 
También se ha encontrado que una elevada depo-
sición de N perturba los mecanismos de acumula-
ción de turba, dando lugar a un aumento en la 
acumulación de carbono. Por otro lado, la deposi-
ción de metales pesados puede llevar a la paraliza-
ción de la formación de turba, si bien esto sólo se 
ha observado en hábitats muy próximos a focos 
puntuales de contaminación (fundiciones de Cu, 
Zn, Ni) y con elevadas cargas contaminantes. Es 
éste un aspecto de difícil evaluación y solución, 
pues implica a focos de emisión alejados de la ubi-
cación del hábitat y a actividades, en principio, no 
relacionadas con las turberas. Su solución pasa 
por políticas de regulación de las emisiones de 
contaminantes. Seguimientos periódicos de la de-
posición de N, S y metales en las áreas de turbera 
podrían ser de utilidad para evaluar la contamina-
ción atmosférica.

■  Cambio climático: de igual dificultad, o mayor, 
es evaluar el efecto de los cambios climáticos (au-
mento de las temperaturas y modificaciones en la 
distribución y cantidad de lluvia). Algunas inves-
tigaciones realizadas en zonas boreales (Canadá, 
Siberia) sugieren que una proporción muy eleva-
da de las turberas podrían verse severa a muy se-
veramente afectadas por el cambio climático, lo 
que conllevaría un aumento de la mineralización 
de la materia orgánica y la consiguiente transfor-
mación de los hábitat de turbera de sumideros a 
fuentes de gases de efecto invernadero. En Espa-
ña no se han llevado a cabo estudios para deter-
minar los efectos pero, previsiblemente, el grado 
de afectación será menor que el que se estima 
para las áreas subpolares. Se puede esperar que 
los hábitat de turberas elevadas se encuentren en-
tre los más afectados. Los registros temporales de 
las variaciones en la composición y estado de de-

gradación de la materia orgánica del depósito 
turboso, aportan información sobre el compor-
tamiento de las turberas en respuesta a cambios 
climáticos pasados y ofrecen una oportunidad 
única para modelar su posible respuesta ante los 
cambios actuales.

Sobre la cuenca

Se refiere a los efectos que son transferidos al hábi-
tat por operaciones en la cuenca en la que se en-
cuentra. La turba perimetral es, habitualmente, el 
primer receptor de dichos impactos. Éstos se deben 
a modificaciones del regimen hidrológico, contami-
nación de las aguas de escorrentía, erosión de sue-
los, contaminación y/o fertilización de suelos, defo-
restación y cambios de usos. En los hábitats de 
turberas estas modificaciones se traducen en varia-
ciones de la capa freática, aumento de la carga de 
partículas sólidas (contenido en cenizas de la turba) 
y eutrofización.

3.3.3. estados alejados del óptimo

Además del estado de conservación óptimo, en las 
tablas anteriores se aportan valores de referencia 
para establecer otros estados alejados del óptimo 
—con todas las reservas ya mencionadas sobre la 
disponibilidad de estudios específicos—. La pro-
puesta actual incluye dos grandes clases: estado su-
bóptimo y malo. El primero implica desviaciones 
ligeras a moderadas del estado óptimo y el segundo 
fuertes desviaciones y grandes dificultades para la 
recuperación de la funcionalidad y estructura de la 
turbera. Dado el carácter multivariante de esta 
aproximación, se debe plantear la cuestión de qué 
combinación de variables y estados determinan el 
estado general de la turbera, que serían:

■  Estado de conservación bueno: todos los pará-
metros dentro de los rangos definidos para el es-
tado óptimo de conservación.

■  Estado de conservación subóptimo: al menos un 
parámetro en el rango subóptimo.

■  Estado de conservación malo: al menos un pará-
metro en el rango de conservación malo.

Esta clasificación es susceptible de aceptar gradacio-
nes en función del número y tipo (intrínseco/ex-
trínseco) de parámetros alejados del óptimo, dentro 
de cada clase (subóptimo y malo).





Como ya se ha mencionado anteriormente, a pesar 
de que en Europa las turberas elevadas han sufrido 
una fuerte regresión de la superficie ocupada, en 
España la situación no parece ser tan extrema, pro-
bablemente debido a su distribución mayoritaria en 
áreas de montaña, en general poco accesibles. No 
obstante, sí hay procesos de degradación en marcha 
en algunas áreas y fuertes amenazas en otras. Entre 
ellas cabe destacar:

■  Drenaje: apertura de zanjas con el objetivo de eli-
minar el encharcamiento.

■  Degradación por carga ganadera: aunque en la 
gran mayoría de las turberas españolas la carga 
ganadera es baja, el ganado contribuye a la acele-
ración de la erosión en cortes naturales de la tur-
bera y al aumento de la compactación. En áreas 
con carga ganadera alta no es descartable que se 
den modificaciones debidas al efecto de las de-
yecciones (de hecho en estudios de testigos de 
turba se han detectado cambios significativos en 
la proporción de hongos coprófilos, por ejemplo, 
que se cree son una respuesta a las variaciones en 
la carga ganadera y a las modificaciones en el es-
tado nutricional que conllevan).

■  Modificación de la vegetación: repoblación fores-
tal y transformación a pradera.

■  Modificación de la condición de oligotrofía: eu-
trofización por fertilización para el manteni-

miento de comunidades vegetales extrañas a las 
propias de la turbera; también como efecto se-
cundario debido a la escorrentía de aguas super-
ficiales unida a la fertilización de los suelos de la 
cuenca.

■  Incendios: para favorecer el rebrote de vegetación 
tierna para el ganado.

■  Aumento de la carga de sólidos: por modificaciones 
en la cuenca (erosión de suelos) y arrastre de ma-
teriales inorgánicos hacia los bordes de la turbera 
o deposición de polvo sobre la zona central.

■  Construcción de infraestructuras: aunque en gene-
ral la ocupación directa de la turbera por infraes-
tructuras es poco frecuente, los efectos indirectos 
son más frecuentes (arrastre de sólidos por ero-
sión o desestabilización de taludes, apertura de 
caminos que facilitan el acceso y la transforma-
ción de las turberas). Al impacto de los accesos 
también debe añadirse una mayor frecuencia de 
visitas e incluso un aumento en la recolección de 
plantas típicas de turberas.

■  Contaminación atmosférica: deposición de N y S 
que pueden contribuir a la eutrofización.

■  Cambio climático: los efectos están por determi-
nar, pero es presumible que el aumento de las 
temperaturas y los cambios en el régimen hidro-
lógico afecten a las tasas de acumulación de tur-
ba, al reciclado de nutrientes, y a la composición 
de las comunidades vegetales.

4.  perspectivas de Futuro





5.1. direCtriCes

Como ya se ha mencionado en otro apartado, el 
seguimiento del estado de conservación de las tur-
beras implica esencialmente a las nanoformas, los 
nanotopos, los microtopos y los mesotopos/ma-
crotopos. En el caso de los hábitat de turberas ele-
vadas, el seguimiento del área ocupada se debe ha-
cer a escala de mesotopo, mientras que la determi-
nación de las variables que se emplean en la evalua-
ción del estado de conservación corresponden a 
todos los niveles hasta el de mesotopo:

■  Nivel 0. Factores intrínsecos: propiedades de la 
turba, propiedades del agua, microorganismos.

■  Nivel 1. Factores intrínsecos: caracterización de 
las especies vegetales y animales que viven en la 
turbera.

■  Nivel 2. Factores intrínsecos: comunidades de 
partes secas (montículos) y partes húmedas 
(charcos y depresiones); compactación.

■  Nivel 3. Factores intrínsecos: patrones caracterís-
ticos determinados por las combinaciones de co-
munidades vegetales y charcos.

■  Nivel 4. Factores extrínsecos: drenajes, incen-
dios, afecciones a la cuenca, deposición atmosfé-
rica de contaminantes, etc.

Así pues, toda la información obtenida —estructural 
y funcional— ha de ser integrada a una escala apro-
piada para la representación del hábitat que, en este 
caso, es un mesotopo y, por tanto, los estudios han 
de representarse a escala 1:10.000 preferentemente.

5.2.  área oCuPada: suPerFiCie 
de reFerenCia

El objetivo será determinar el área real ocupada por 
el hábitat en cada uno de los LIC en los que se ha 
identificado y establecer su evolución en el tiempo 
(disminución o aumento). La escala de representa-
ción oscilará entre 1:100.000 para estudios a nivel 
autonómico y la 1:1.000.000 para estudios a nivel 
de todo el estado español.

En cuanto a las técnicas que pueden servir de apoyo 
para determinar el área ocupada se encuentran:

■  Teledetección: la fotografía satélite en las bandas 
del visible y el infrarrojo pueden ayudar a localizar 
zonas de turbera y revelar patrones internos (áreas 
secas e inundadas, áreas degradadas), con una re-
solución máxima correspondiente a una escala de 
microtopo. Será muy útil para el seguimiento de 
los impactos en la cuenca (erosión de suelos, in-
cendios, modificaciones en la cobertura vegetal) y 
sus vías de interacción con el hábitat de turbera.

■  Ortofotografía: permitirá definir los mismos as-
pectos que la teledetección pero con una resolu-
ción mayor, al nivel de nanotopo. Además, será 
de ayuda para el seguimiento de la dinámica de 
montículos, depresiones, crestas y charcos.

■  Estudios de campo: imprescindibles para una co-
rrecta delimitación de los mesotopos. Los estu-
dios de campo son los únicos que permiten defi-
nir los límites reales de la turbera y las transiciones 
hacia otros hábitats. Por otra parte, el trabajo de 
campo incluye la determinación de parámetros 
físico-químicos, la toma de muestras para el aná-
lisis en laboratorio, el estudio de la vegetación, 
etc., que son la base para definir los factores in-
trínsecos del estado de conservación.

Así pues, la teledetección y la ortofotografía serán 
de apoyo en el análisis de los factores extrínsecos y 
los estudios de campo en el análisis de los factores 
intrínsecos.

5.3.  suPerFiCie en estado 
FaVoraBLe

El estado de conservación se deberá evaluar siguien-
do los criterios desarrollados con anterioridad, para 
determinar si la turbera se encuentra en un estado 
favorable o desfavorable (subóptimo o malo). En-
tendemos que el estado se define para la totalidad 
del área (mesotopo) ocupada por cada turbera ele-
vada en un LIC. Por tanto, sólo aquellas turberas 
que posean una combinación de valores de los pa-

5. red de seGuiMiento
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rámetros recomendados (factores intrínsecos y ex-
trínsecos), que se encuentren dentro de los límites 
definidos para el estado óptimo, se considerará que 
están en un estado favorable. La suma de las áreas 
de las turberas en estado favorable constituirá la su-
perficie de referencia.

Para el seguimiento del estado de referencia han de 
analizarse periódicamente los parámetros recomen-
dados, de acuerdo con los intervalos de medición 
que se recomiendan en las tablas 5.2 y 5.3 del do-
cumento descriptivo del grupo 71 (Bases ecológicas 
para la gestión de turberas ácidas de esfagnos (71 
Sphagnum Acid Bogs)).

5.4. LuGares CLaVe

Es imprescindible identificar aquellas turberas que 
se encuentran en un estado de conservación favora-
ble y que sean representativas de los distintos subti-
pos para cada región biogeográfica. Éstas deben 
constituir la base de una red de caracterización y 
seguimiento. La caracterización es tan importante 

como el propio seguimiento, pues en el estado ac-
tual de conocimiento no se dispone de valores re-
presentativos para todos los subtipos de turberas 
elevadas. Sólo proyectos a medio y largo plazo per-
mitirán disponer de los datos que han de retroali-
mentar la clasificación del estado de conservación y, 
con ello, la elaboración de directrices para un co-
rrecto manejo de las áreas de turbera. Estos estudios 
también han de ayudar a confirmar la correcta asig-
nación de los hábitat de turbera. En el caso de las 
turberas elevadas esto es especialmente necesario, 
pues habrá que documentar la presencia de turba 
ombrotrófica y turba minerotrófica, tanto en cuan-
to al desarrollo vertical en el depósito como a la 
superficie que ocupan.

De manera preliminar, se pueden citar los siguien-
tes enclaves como representativos de turberas eleva-
das en un estado de conservación favorable:

■  Tremoal do río Pedrido (Lugo).
■  Illos das Pedras (Lugo).
■  Tremoal de Curuxeiras (Lugo).
■  Trampal de Lasprimas (Soria).

Todas las referencias bibliográficas citadas en esta 
ficha se han recogido en la ficha general del grupo 

71: Bases ecológicas para la gestión de turberas 
ácidas de esfagnos (71 Sphagnum Acid Bogs).

6.  biblioGraFía cientíFica  
de reFerencia

nota
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anexo 1
inForMaCiÓn CoMPLeMentaria soBre esPeCies

esPeCies de Los anexos  
ii, iV y V

En la tabla A1.1 se citan especies incluidas en los 
anexos II, IV y V de la Directiva de Hábitats (92/43/

CEE) que, según la información disponible y las apor-
taciones de las sociedades científicas de especies (CI-
BIO; AHE; SECEM; SEBCP), se encuentran común 
o localmente presentes en el tipo de hábitat de interés 
comunitario 7110 Turbera elevadas activas (*).

taxón anexos directiva afinidad* hábitat afinidad* subtipo comentarios

invertebrados
Leucorrhinia pectoralis  
(Charpentier, 1825)1

II No preferencial

referencia bibliográfica: 1 Galante & Verdú, 2000.

anFibios y reptiles

Hyla arborea IV No preferencial

Rana temporaria V Obligatoria

referencias bibliográficas: Santos et al., 1998.

MaMíFeros

Galemys pyrenaicus II, IV No preferenciali

Lutra lutra II, IV

i  Los datos incluidos en esta tabla corresponden al informe realizado por la SECEM en el área norte de la Península Ibérica. Este informe comprende exclusivamente las 
Comunidades Autónomas de Galicia, Asturias, Cantabria, Castilla y León, País Vasco, La Rioja, Navarra, Aragón y Cataluña.

plantas

Sphagnum pylaisii Brid.1 II Especialista Restringida a unas pocas localidades 
donde constituye microcomunidades.
Con la excepción de esta especie, el 
género (Sphagnum L.) figura en el 
anexo V

Arnica montana L. V Preferencial

referencias bibliográficas: 1 Fernández Ordóñez, 1987; Rodríguez-Oubiña et al., 2001; Sérgio, 1990; Stieperaere et al., 1988.

*  afinidad: Obligatoria: taxón que se encuentra prácticamente en el 100% de sus localizaciones en el hábitat considerado; Especialista: taxón que se encuentra en más 
del 75% de sus localizaciones en el hábitat considerado; Preferencial: taxón que se encuentra en más del 50% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado; 
No preferencial: taxón que se encuentra en menos del 50% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado.

Tabla A1.1

taxones incluidos en los anexos ii, iV y V de la directiva de Hábitats (92/43/Cee) que se encuentran común o localmente 
presentes en el tipo de hábitat 7110.

esPeCies CaraCterÍstiCas  
y diaGnÓstiCas

En la tabla A1.2 se ofrece un listado con las especies 
que, aportadas por las Sociedades Científicas de Es-
pecies (Centro Iberoamericano de la Biodiversidad-
CBIO, Sociedad Herpetológica Española-AHE, 
Sociedad española de Ornitología-SEO/Bidlife y 

Sociedad Española de Biología de la Conservación 
de Plantas-SEBCP), pueden considerarse como ca-
racterísticas y/o diagnósticas del tipo de hábitat de 
interés 7110*. En ella se encuentran caracterizados 
los diferentes taxones en función de su presencia y 
abundancia en este tipo de hábitat. En el caso de los 
invertebrados se ofrecen datos de afinidad en lugar 
de abundancia.
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Tabla A1.2

taxones que, según las aportaciones de las sociedades científicas de especies (CiBio; aHe; seo/Birdlife; seBCP), pueden 
considerarse como característicos y/o diagnósticos del tipo de hábitat de interés comunitario 7110*.

**  presencia: Habitual: taxón característico, en el sentido de que suele encontrarse habitualmente en el tipo de hábitat; Diagnóstica: entendida como diferencial del tipo/subtipo de 
hábitat frente a otras; Exclusiva: taxón que sólo vive en ese tipo/subtipo de hábitat.

**  afinidad (sólo datos relativos a invertebrados): Obligatoria: taxón que se encuentra prácticamente en el 100% de sus localizaciones en el hábitat considerado; Especialista: taxón 
que se encuentra en más del 75% de sus localizaciones en el hábitat considerado; Preferencial: taxón que se encuentra en más del 50% de sus localizaciones en el tipo de 
hábitat considerado; No preferencial: taxón que se encuentra en menos del 50% de sus localizaciones en el tipo de hábitat considerado.

taxón subtipo especificaciones 
regionales presencia* abundancia/

afinidad**
ciclo vital/presencia  
estacional/biología comentarios

invertebrados

Agonum 
sexpunctatum 
(Linnaeus, 1758)

Mitad septentrional y 
media

Preferencial Taxón de montaña

Chrysogaster 
coemiteriorum 
(Linnaeus, 1758)

Atlántica, Continen-
tal, Mediterránea, 
Norte Europa

Preferencial Larvas saprófagas

Chrysotoxum 
fasciatum (Müller, 
1764)

Alpina, Atlántica, 
Continental, Norte 
Europa

Preferencial Larvas depredadoras

Helophilus pendulus 
(Linnaeus, 1758)

Alpina, Atlántica, 
Continental, Medite-
rránea, Norte Europa

Preferencial Larvas saprófagas

Platycheirus occultus 
Goeldlin, Maibach, 
Speight, 1990

Alpina, Atlántica, 
Continental, Medite-
rránea, Norte Europa

Preferencial Larvas depredadoras

Sericomyia silentis 
(Harris, 1766)

Alpina, Atlántica, 
Continental, Norte 
Europa

Preferencial Larvas saproxílicas

Trepanes doris 
(Panzer, 1797)

Norte y sistema cen-
tral

Preferencial Taxón paludícola

anFibios y reptiles

Salamandra 
salamandra

Habitual Escasa

Mesotriton alpestris Habitual Escasa

Lissotriton helveticus Habitual Rara

Alytes obstetricans Habitual Escasa

Hyla arborea Habitual Rara

Rana temporaria Habitual Escasa

Lacerta (Zootoca) 
vivipara

Habitual Moderada

referencias bibliográficas: Braña & Bea, 2002; Grenot & Heulin, 1990; Perez Mellado, 1997; Roig et al., 2000; Santos et al., 1998.

aves

Gallinago gallinago1 Habitual Rara Reproductora, con impor-
tante invernada de aves 
procedentes de poblacio-
nes más meridionales.

Pequeña pobla-
ción reproductora 
cría en prados 
 húmedos y cena-
gales de media  
y alta montaña. 
Considerada en el 
Libro Rojo como 
En Peligro

Sigue
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anexo 1

taxón subtipo especificaciones 
regionales presencia* abundancia/

afinidad**
ciclo vital/presencia  
estacional/biología comentarios

aves

Scolopax rusticola2 Habitual Moderada Invernante

Anthus spinoletta3 De “habitual” a “diag-
nóstico”

Escasa Reproductor e invernante

Motacilla flava4 Habitual Escasa-moderada Reproductora No aparece en los 
sistemas monta-
ñosos

referencias bibliográficas: 
1 Domínguez et al., 1995; Díaz et al., 1996; Sanz-Zuasti & Velasco, 1999; Salvadores et al., 2003; 2004.
2 Díaz et al. ,1996; Onrubia, 2003.
3 Tellería et al., 1999; Seoane, 2002; Vázquez, 2003; Carrascal & Lobo, 2003; Carrascal et al., 2003; Gainzarain, 2006.
4 Tellería et al., 1999; Pérez-Tris, 2003.

plantas

Carex durieui Habitual, diagnóstica Perenne

Carex panicea Habitual Perenne

Molinia caerulea Habitual Perenne

Agrostis curtisii Habitual Perenne

Rhynchospora alba Habitual Perenne

Drosera intermedia Habitual, diagnóstica Perenne

Drosera rotundifolia Habitual, diagnóstica Perenne

Pinguicula lusitanica Habitual Perenne

Narthecium 
ossifragum

Habitual Perenne

Calluna vulgaris Habitual Perenne

Erica tetralix Habitual Perenne

Deschampsia 
flexuosa

Habitual Perenne

Erica mackaiana Habitual Perenne

Potentilla erecta Habitual Perenne

Juncus articulatus Habitual Perenne

Carex echinata Habitual Perenne

Agrostis hesperica Habitual Perenne

Deschampsia 
cespitosa

Habitual, diagnóstica Perenne

Eleocharis  
multicaulis

Habitual Perenne

Eriophorum 
angustifolium

Habitual, diagnóstica Perenne

Viola palustris Habitual Perenne

Continuación Tabla A1.2

Sigue
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taxón subtipo especificaciones 
regionales presencia* abundancia/

afinidad**
ciclo vital/presencia  
estacional/biología comentarios

plantas

Sphagnum 
capillifolium

Habitual, diagnóstica Perenne

Sphagnum tenellum Habitual, diagnóstica Perenne

Sphagnum 
compactum

Habitual, diagnóstica Perenne

Sphagnum 
auriculatum

Habitual, diagnóstica Perenne

Sphagnum 
papilosum

Habitual, diagnóstica Perenne

Spagnum subnitens Habitual, diagnóstica Perenne

Sphagnum 
denticulatum

Habitual, diagnóstica Perenne

Sphagnum 
subsecundum

Habitual, diagnóstica Perenne

Odontoschisma 
sphagni

Habitual, diagnóstica Perenne

Leucobryum 
juniperoideum

Habitual, diagnóstica Perenne

Kurzia pauciflora Habitual, diagnóstica Perenne

Dicranum scoparium Habitual, diagnóstica Perenne

comentarios: las comunidades pioneras se incluyen en las asociaciones Drosero intermediae-Rhynchosporetum albae y en la Sphagno pylaisii-Caretum vertillatii, mientras que los 
estadios maduros se corresponden con esfagnales en los que no suele proliferar flora vascular. Catenalmente, dependiendo del nivel de agua y del espesor de la turba, puede 
contactar con diferentes comunidades de brezales de orla, en las que siguen siendo abundantes los esfagnos (Erico mackaianae-Sphagnetum compacti o Erico mackaianae- 
Sphagnetum papillosi).

referencias bibliográficas: Fernández Prieto et al., 1987; Izco et al., 2001; Rodríguez-Oubiña et al., 2001)

Continuación Tabla A1.2

identiFiCaCiÓn y eVaLuaCiÓn  
de Las esPeCies tÍPiCas

En la tabla A1.3 se ofrece un listado con las especies 
que, según la Sociedad Herpetológica Española 
(AHE) y la Sociedad Española de Biología de la 
Conservación de Plantas (SEBCP), pueden consi-

derarse como típicas del tipo de hábitat de interés 
comunitario 7110*. Se consideran especies típicas a 
aquellos taxones relevantes para mantener el tipo de 
hábitat en un estado de conservación favorable, ya 
sea por su dominancia-frecuencia (valor estructural) 
y/o por la influencia clave de su actividad en el fun-
cionamiento ecológico (valor funcional).
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anexo 1

taxón
nivel*  

y opciones de 
referencia**

directrices estado conservación

comentariosÁrea de 
distribución

extensión  
y calidad del 

tipo de hábitat

dinámica de 
poblaciones

categoría de 
amenaza uicn cnea***

españa Mundial

anFibios y reptiles

Lacerta 
(Zootoca) 
vivipara1, 2, 3,4,5

Para todo el 
subgrupo de 
hábi tat :  71. 
Turberas áci-
das de esfag-
nos, en toda la 
distribución de 
la especie (Cor-
dillera Cantá-
brica y Piri-
neos)
(1, 3, 4, 5, 6)

Se distribuye en 
la franja septen-
trional (ver mapa 
de la  f igura 
A1.1). Se ha ci-
tado desde la 
Sierra del Xistral 
(Galicia), hasta 
el pirineo gerun-
dense, en un 
rango de altitud 
desde el nivel 
del mar hasta 
los 2.000 m en 
Cantabria y los 
2.400 en Piri-
neos

En la Cordillera 
Cantábrica, han 
señalado una 
densidad media 
de 16,16 ej./ha. 
Y una maxima 
de 37,5 (Delibes 
&  S a l v a d o r, 
1986). En po-
blaciones fran-
cesas parece 
existir una co-
rrelación muy 
marcada entre 
la densidad de 
la población y la 
abundancia de 
los recursos tró-
ficos, así como 
respecto a la 
humedad edáfi-
ca y la heteroge-
neidad espacial 
(Heulin, 1985)

Casi ame-
nazada 
(NT)

No catalo-
gada

La lagartija de turbera 
tiene una vinculación 
fisiológica con los me-
dios higrófilos ya que 
debe controlar el balan-
ce hídrico por su alta 
tasa de pérdida de 
agua por evaporación. 
Por este motivo esta 
íntimamente asociada 
a formaciones caracte-
rizadas por una elevada 
humedad del sustrato y 
una cobertura vegetal 
herbácea y/o arbustiva 
(claramente las turbe-
ras ácidas son unos de 
los tipos de hábitat 
prioritarios de estos re-
querimientos ecológi-
cos). Esta característica 
la hace especie carac-
terística e inseparable 
del hábitat, así como 
una especie clave en la 
estructura y función del 
hábitat

1 Factores de amenaza: alteración de las zonas húmedas a las que están asociadas. Poblaciones aisladas en todo el oeste de su distribución.
2  poblaciones amenazadas: poblaciones aisladas particularmente vulnerables en Galicia, Sierra de Xistral, Sierra de Os Ancares, Lugo, Sierras de Buio, Lurenzá, Cordo y los Montes 

de Moselibán (Prieto & Arzúa, 2007).
3  recomendaciones para la conservación: Las turberas ácidas son muy sensibles a la contaminación tanto por residuos humanos (escombros, lubrificantes, etc.) como animales 

(nitritos derivados del exceso de ganado). Ambos pueden afectan tanto a los adultos pero sobretodo a los huevos que las poblaciones ibéricas depositan. También son a veces 
drenadas para aprovechar pastos. La figura de la microreserva representa una solución viable y poco costosa para limitar tales actuaciones.

4  líneas prioritarias de investigación: debido a su extensa área de distribución y a que se han desarrollado varios estudios autoecológicos la biología básica de la lagartija de 
turbera es bien conocida. Sin embargo, debido a su situación ecológicamente marginal en la Península resulta prioritario determinar la posible evolución de la distribución de la 
especie en los diferentes escenarios de cambio climático. Existen actualmente, tanto herramientas de modelación en SIG como cartografía digital para tales previsiones que 
permitiría realizar dicha tarea. Los resultados permitirían orientar futuras acciones de conservación y desarrollar medidas correctivas y preventivas.

5 referencias bibliográficas: Braña & Bea, 2002; Grenot & Heulin, 1990; Perez Mellado, 1997; Roig et al., 2000.

plantas

Carex durieui 
Steud. ex 
Kunze1

Hábitat 7110
(3)

Endémico del 
NO de la Penín-
sula Ibérica

Desconocida

Myrica gale L2 Hábitat 7110
(3)

Nordatlántica Desconocida

referencia bibliográfica: 1 Luceño & Mateos, 2000. 2 VV. AA. (2000).
*** nivel de referencia: indica si la información se refiere al tipo de hábitat en su conjunto, a alguno de sus subtipos y/o a determinados LIC.
***  opciones de referencia: 1: taxón en la que se funda la identificación del tipo de hábitat; 2: taxón inseparable del tipo de hábitat; 3: taxón presente regularmente pero no restringido a 

ese tipo de hábitat; 4: taxón característico de ese tipo de hábitat; 5: taxón que constituye parte integral de la estructura del tipo de hábitat; 6: taxón clave con influencia significativa en 
la estructura y función del tipo de hábitat.

*** cnea = Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.

Tabla A1.3

identificación y evaluación de los taxones que, según las aportaciones que, según la sociedad Herpetológica española (aHe) 
y la sociedad española de Biología de la Conservación de Plantas (seBCP), pueden considerarse como típicos del tipo de 
hábitat de interés comunitario 7110.
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Figura A1.1

Mapa de distribución de Lacerta vivipara.
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